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Res.246 Exp.2697 
C.S.> Inf. 094 S.O. 101 
Dora B. 

RESOLUCIÓN DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
DE LA SECCIÓN CAPITAL SUCRE 

No  246   /   03  
Sucre, 10 de Septiembre de 2003 

   
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
 
Que, en la Ordenanza Municipal N° 089/03 en su artículo 11 dispone Prohibir la venta y/o 
expendio de bebidas alcohólicas, en el trayecto de la entrada Folklórica en homenaje a la 
Virgen de Guadalupe, de acuerdo a los Artículos 27, 30 y 31 del Reglamento de Expendio de 
Bebidas Alcohólicas, así como la realización de Kermesses y verbenas en dicho trayecto y 
plaza 25 de Mayo, los infractores serán sancionados de acuerdo a Reglamento y los 
productos serán inmediatamente decomisado sin opción a devolución, por la Intendencia 
Municipal en coordinación con la Fuerza Pública y Privada. 
 
Que, la unidad encargada de dar estricto cumplimiento al Reglamento de Venta Expendio y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas, es la Oficina de Espectáculos Públicos, en coordinación con 
otras  instancias del Ejecutivo. 
 
 
POR TANTO  
 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA SECCIÓN CAPITAL SUCRE, en uso de sus 
específicas atribuciones. 
 
 
RESUELVE: 
 
 
Art.1°    Se instruye al Ejecutivo Municipal dar cumplimiento estricto  al  Reglamento  de Venta,  

Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas a través de las instancias 
Correspondientes ( Espectáculos Públicos, Intendencia y otras).   Para un mejor control 
y desarrollo de la Entrada de la Virgen de Guadalupe. 

 
Art.2º  El Alcalde Municipal queda facultado para contratar seguridad privada o  personal 

eventual para el cumplimiento de la presente Resolución  
   
Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

         Profa.  Betty Romero Civera 
PRESIDENTA a.i. H. CONCEJO MUINICIPAL 

           Sra. Mary Echenique  Sánchez 
SECRETARIA H. CONCEJO MUNICIPAL 

 


